
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00517 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Señale en el libelo introductor si es la primera vez que solicita esta prueba 

extraprocesal conforme a lo dispuesto en el artículo 183 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Acredite el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte convocada 

en los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta 

que la medida cautelar solicitada no procede.  

 
3. Excluya las peticiones referentes a las medidas cautelares en la práctica de 

pruebas extraprocesales, como quiera que no concurren los presupuestos 

contemplados en el artículo 589 del C.G.P., pues no se trata de un asunto 

relacionado con violaciones a la propiedad intelectual o competencia desleal ni 

existe normatividad especial que permita su práctica.  

 

4. Según lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P., indique en el 

encabezado de la demanda el nombre, número de identificación y domicilio de 

la convocada. 

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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